Licitación Abreviada Nº 4500011800


PLIEGO DE CONDICIONES

DE LA LICITACIÓN ABREVIADA N° 4500011800

PARA EL SUMINISTRO DE IMPRESORAS Y CARTUCHOS
SECCIÓN I

CONDICIONES PARTICULARES
1°)
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
Día:  15 de setiembre de 2010
Hora:  14
Local: Sala de Licitaciones - Primer Piso del Edificio ANCAP (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja).

Constancias: En el acto de apertura los oferentes deberán presentar las ofertas en original y 3 (tres) copias y además:

1.
Comprobante de INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE ANCAP. Será requisito previo a la consideración de las respectivas ofertas, el estar inscriptos los oferentes en el Registro de Proveedores de la Administración, a cuyos efectos deberán presentar fotocopia del recaudo correspondiente. Los oferentes dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la fecha de apertura para regularizar su situación, debiéndose acreditar tal extremo dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, ante el área de Compras correspondiente.
No se aceptarán comprobantes de inscripción sin fecha, o cuando la misma sea anterior al año 2001.
2.
Comprobante de adquisición del Pliego, de acuerdo al punto 8.2 lit. d) del Pliego Único.

3.
Recibo de DEPÓSITO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA (si correspondiere).

4.
Formulario de Identificación del Oferente (Anexo 1 del Pliego Único).

Presentación de Ofertas: Tener en cuenta lo establecido en el punto 2.2 de la Sección II. Podrán presentarse ofertas de acuerdo con el Numeral 2.3.1 de la Sección II. Fax: 902.1136, 902.1642 y 902.7573. Cuando se remitan ofertas a través de éstos, las mismas se considerarán válidas cuando hayan sido recibidas por ANCAP en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de propuestas.
NOTA: El horario de cajas para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas en la Tesorería del Edificio Central ANCAP, sito en Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja.

2°)
OBJETO DE LA LICITACIÓN
La Gerencia de Compras -Compras Corporativas- de ANCAP llama a Licitación Abreviada para el suministro de impresoras personales y departamentales monocromáticas y cartuchos de toner para las mismas. Esta contratación se podrá prorrogar hasta 1 (una) vez mas a opción de ANCAP en iguales condiciones, de acuerdo al siguiente detalle:

Item 1 – hasta 200 Impresoras Personales o de Grupo monocromáticas
Item 2 – hasta 400 Cartuchos de toner originales para impresoras ofertadas en el ITEM 1
Item 3 – hasta 25 Impresoras Departamentales monocromáticas
Item 4 – hasta 50 Cartuchos de toner originales para impresoras ofertadas en el ítem 3
3°)
CONDICIONES ESENCIALES DEL OBJETO
3.1
Impresoras nuevas, fabricadas bajo normas de calidad ISO 9000, ensambladas en origen y de producción actual.
3.2
Los equipos deberán incluir los “drivers”.
3.3 Los equipos contarán con garantía por el período mínimo de tres (3) años, en las condiciones establecidas en el N°6.
3.4 Durante el plazo de garantía se deberá garantizar la disponibilidad de repuestos.

3.5 Condiciones técnicas mínimas establecidas en las planillas adjuntas, (Adjuntos 1 y 2).
4°)
REQUISITO DE ADMISIBILIDAD
La firma oferente deberá acreditar en forma documentada, por lo menos 5 años de antigüedad en la venta de equipos similares a los solicitados.
5°)
REQUISITO DE CUMPLIMIENTO
Se deberá presentar con la oferta dos juegos completos de folletería y de manuales técnicos correspondientes de preferencia en idioma español, que confirmen los datos presentados en los Adjuntos 1 y 2.

6°)
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En las planillas (Adjunto 1 y 2) las especificaciones técnicas y económicas detalladas son los requisitos mínimos que se deben cumplir, pero solamente serán puntuados los marcados con un asterisco (*), asimismo se deberá indicar para cada elemento, en que página del cuerpo de la oferta se desarrolla.

En todos los casos y sin excepción, la omisión de información de cualquiera de los elementos solicitados en la oferta habilitará a ANCAP a rechazar sin más trámite ni reclamo alguno, la oferta del proveedor.
De igual manera deberá indicar para cada ítem si ofrece mejoras sobre el mínimo exigido y en que página del cuerpo de la oferta, puede verificarse.
Se solicita expresamente el mantener la numeración, descripción y formato de las planillas, a los efectos de una mejor comprensión y posterior estudio y análisis de la oferta presentada.

Estos adjuntos se pueden encontrar en la página web www.ancap.com.uy a efectos de ser completados con las características del objeto ofertado. Se deberá presentar una  planilla por cada producto ofertado.
Los oferentes que no presenten su propuesta conjuntamente con los ADJUNTOS que forma parte del pliego de condiciones, serán descartadas.

7°)
ALCANCE DE LA GARANTÍA DE LOS EQUIPOS
7.1
La garantía alcanzará como mínimo al reemplazo sin costo adicional del equipamiento o sus partes, según aplique, a efectos de restituir el equipamiento a su funcionamiento normal. La garantía cubrirá cualquier tipo de desperfecto o mal funcionamiento, incluyendo desgaste por el uso, exceptuando únicamente los derivados del mal uso, negligencia o catástrofe.

7.2
La garantía de fábrica será accionada por el proveedor según sea necesario, pero podrá ser accionada por ANCAP en cualquier situación que pueda configurar incapacidad del proveedor.

7.3
La garantía del proveedor es extendida por el oferente. El cumplimiento de la misma, incluyendo todas las condiciones que se expresan a continuación serán de su total responsabilidad:

7.3.1
Si las condiciones de servicio del componente en falla no pueden ser restituidas en un plazo de 72 horas calendario a partir de la atención del incidente, el oferente se obliga a sustituir el mismo de inmediato con equipamiento similar hasta que se logre la reparación o sustitución definitiva.

7.3.2
Si la reparación no se produce en el término de 30 días calendario a posteriori de realizado el reclamo, el oferente deberá proporcionar definitivamente un equipo nuevo igual o superior al reparado, sin costo adicional, que pasará a ser propiedad de ANCAP.

7.3.3
La disponibilidad básica del servicio será como mínimo de 9 a 18 horas, en días hábiles.

7.3.4
Tiempo máximo de respuesta: 24 horas.
7.4 En el caso que los equipos sean instalados en cualquiera de las  locaciones de ANCAP dentro de los límites departamentales de Montevideo, la garantía se deberá prestar en los mismos locales en donde sea requerida, siendo de cargo del proveedor todos los gastos adicionales por traslados.
8°)
DERECHOS DE ANCAP
ANCAP se reserva el derecho de rechazar las ofertas, en caso de que al requerir una muestra de los productos ofrecidos, el proveedor no la presente.
9°)
OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO
Se deberá capacitar a los funcionarios que ANCAP designe, en el manejo de los equipos.
10°)
GARANTÍAS
DE PROPUESTA: Será el 1 % (uno por ciento) del valor de la oferta en caso de que este monto supere el límite establecido para este requisito en el TOCAF Actualmente $ 2.312.000 (dos millones trescientos doce mil pesos uruguayos) impuestos incluidos.

DE CONTRATO: 5 % (cinco por ciento) del valor de adjudicación.

El oferente quedará eximido de este requisito en caso de que este valor no supere el monto establecido en el TOCAF, actualmente $ 924.800 (novecientos veinticuatro mil ochocientos pesos uruguayos) impuestos incluidos.

Deberá tenerse especialmente en cuenta lo establecido en el Art. 3° de la Sección II y Art. 10°, 18°, y 26° del Pliego Único.

11°)
COTIZACIÓN
Se deberá presentar una cotización por unidad y por Item en dólares estadounidenses por mercadería en plaza a precio firme y a entregar en las áreas usuarias de ANCAP.
Se deberá establecer el Impuesto al Valor Agregado por separado, en caso contrario se considerará incluido en el precio cotizado.

ANCAP no realizará adjudicaciones parciales y divididas; o sea la  adjudicación se realizará a un solo adjudicatario por el total licitado y por lo tanto no se aceptarán cotizaciones parciales, ello sin perjuicio de la facultad de la Administración de rechazar las ofertas o dejar sin efecto la licitación, condición que desde ya conoce el oferente, sin derecho a rechazo o resarcimiento alguno.

A efectos del estudio comparativo, se deberá indicar el rendimiento y costo de los insumos.
12°)
PREFERENCIA A LA INTEGRACION NACIONAL
Se debe tener en cuenta lo establecido por el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (Art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

13°)
PREFERENCIAS PARA MPyME
Se debe tener en cuenta lo establecido por el Artículo 46 de la Ley N° 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo N° 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:

a.- Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (Art.2 y concordantes del Decreto N° 800/08).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento del beneficio respectivo hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no Mpymes.
b.- Si sus bienes califican como nacionales a la luz de las exigencias del beneficio regulado para las Mpymes (Art. 46 de dicha ley) debiendo indicar el porcentaje de integración nacional pertinente; y si adicionalmente califican por los requisitos del beneficio regulado por el Artículo 41 de la referida ley.

La no declaración de la calificación nacional de los bienes o de la integración nacional de los mismos /Art.46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a los bienes como no nacionales.
c.- El certificado correspondiente (Arts. 14, 11 y 12 del Decreto N° 800/008). El incumplimiento de este extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá optar por uno otro beneficio a favor de la MPyME, según lo establecido por el Art. 14 del Decreto N° 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

Asimismo, la Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de aplicar dicha prioridad sobre el porcentaje de integración nacional verificado o rechazar la oferta, en forma fundada.

14°)
FORMA DE PAGO
Se pagará a 30 (treinta) días calendario de fecha de factura.

15°)
CONFIGURACIÓN DE MORA
La mora se configura por la no extinción de las obligaciones contractuales y se producirá de pleno derecho por el solo vencimiento de los términos establecidos o por la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.

16°)
ESTUDIO COMPARATIVO Y ADJUDICACIÓN
En el estudio comparativo a los efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta los siguientes factores y sub-factores en el orden de prelación que se indica a continuación:

CALIDAD  70%
Especificaciones técnicas

Garantía (plazo y condiciones)

PRECIO  25%
Precio comparativo – los precios comparativos se determinarán tomando en cuenta los márgenes de preferencia para la Industria Nacional y las Mpymes establecidos por los Art. 41 46 de la Ley N°18.362 y los Decretos  N° 13/2009 y 800/2008.
PLAZO DE ENTREGA 5%
Se dará preferencia a los plazos más breves.
17°)
ENTREGA
Los proponentes deberán indicar en sus ofertas el plazo dentro del cual serán entregados todos los Items, el que en todos los casos se entenderá especificado en días calendario.
No se aceptarán ofertas cuyo plazo de entrega esté condicionado a disponibilidad de stock o cláusulas similares que supongan ausencia de propuesta.
18°)
PLAZO DE VALIDEZ
Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las ofertas que establece el Art. 2.5 de la Sección II, el cual, sin perjuicio de las prórrogas establecidas en el presente caso no podrá ser inferior a 90 (noventa) días.
19°)
MULTAS
Por cada día de atraso en la entrega del objeto de esta compra que determinaren la imposibilidad de su uso o la limitaren, se aplicará al adjudicatario una multa equivalente al 3% (tres por ciento) sobre el importe de lo no entregado y de lo entregado pero imposibilitado o limitado en su uso, además de los daños y perjuicios que pudieran irrogarse.

En los casos de incumplimiento total y/o definitivo del suministro, además de los daños y perjuicios que pueda reclamar la Administración se establece una multa equivalente al 10 % (diez por ciento) del monto total de la oferta.

Que a tales efectos, se podrá considerar por esta Administración incumplimiento total y/o definitivo cuando el adjudicatario no cumpla con el suministro sin justificación, en un plazo que supere el doble del que establezca en su oferta.

El extremo de que eventualmente  la Administración no ejerza en alguna de las entregas este derecho, no implica renunciar a ejercerlo en el futuro.

La no aceptación de multas determinará el rechazo de la oferta.
20°)
RESCISIÓN
ANCAP podrá rescindir unilateral y administrativamente el contrato por incumplimiento total o parcial del adjudicatario, debiendo notificar al mismo la rescisión.

No obstante, la rescisión se producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales previstas en el Artículo 43 del TOCAF.

La rescisión por incumplimiento del adjudicatario aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Administración.

21°)
REPRESENTANTES DE FIRMAS EXTRANJERAS
Dando cumplimiento a lo previsto en la Ley N° 16.497 y el correspondiente Decreto Reglamentario del Poder Ejecutivo (Decreto N° 369/994), los representantes de firmas extranjeras deberán acreditar tal extremo mediante la presentación o exhibición de la respectiva constancia de inscripción vigente. Dicha constancia es expedida por el Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras que funciona en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas.

22°)
CONSULTAS
Los interesados podrán efectuar consultas por escrito, respecto de esta licitación en Compras Corporativas, Planta Principal del Edificio Central de ANCAP (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja) a través del fax 902.6545.

Las mismas deberán efectuarse con una antelación de 5 (cinco) días hábiles de la fecha de apertura de propuestas y serán contestadas a quienes hubieren retirado pliego, en un plazo de 2 (dos) días hábiles de dicha apertura.

23°)
EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD RELATIVA A ANCAP
ANCAP quedará exenta de toda responsabilidad que se pretenda hacer valer contra ella, por daños generados en actos u omisiones llevados a cabo por el adjudicatario, siendo este último el responsable.

24°)
AFECTACIONES
A) Queda pactado que cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento del objeto licitado, etc. podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con el Organismo, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

B)
Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía de contrato, la Administración podrá también ir contra el referido depósito en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza, etc. 
25°)
ASPECTOS TRIBUTARIOS
Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos tributarios:

Los oferentes deberán declarar el tipo de tributación a que están sujetos como contribuyentes.

ANCAP actuará como agente de retención, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes.

El Organismo se reserva el derecho de:

· solicitar a los oferentes la documentación acreditante de lo que hayan declarado.

· de poder realizar las verificaciones pertinentes en tal sentido.

Se deja constancia que a los efectos de esta licitación, todos los tributos que legalmente correspondan al contratista por el cumplimiento del contrato se considerarán incluidos en los precios cotizados.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.

26°)
CAMBIOS INSTITUCIONALES
En caso de producirse durante la vigencia de la relación contractual, cambios en la estructura de ANCAP, derivados de privatizaciones, desmonopolizaciones, redistribuciones del personal, mudanzas, etc., ANCAP y el adjudicatario acordarán las modificaciones contractuales pertinentes, ajustando las obligaciones de las partes a la nueva realidad institucional, o en su caso, la rescisión unilateral y administrativa del contrato a criterio de ANCAP.

El adjudicatario exime a ANCAP de cualquier tipo de responsabilidad originada en dichos cambios, reconociendo expresamente que ni ANCAP ni ningún otro Órgano del Estado deberán indemnizaciones por dicho concepto.

27°)
ELEMENTOS INTEGRANTES DEL PRESENTE PLIEGO
De acuerdo con el Numeral 1.1 de la Sección II del mismo, acompañan a la presente Sección I:

· Sección II con modelo de Fórmula de Propuesta y Avales Bancarios I y II.

· Pliego Único de Bases y Condiciones Generales con Formulario de Identificación del Oferente.

· Art.41 y 46 de la Ley 18.362.

· Decretos N° 800/2008 y 13/2009.
· Adjuntos 1 y 2
Montevideo, 24 de agosto de 2010
Exp. N° 240.991
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